
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YAMILE OTILIA RODRIGUEZ DUARTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 35479186, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 191 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-05-31

Valor final del contrato: $17,942,800.00

Modificatorios: N° 1 Suscrito el 2023-02-08.MODIFICACION 01: Cambio lugar de ejecución del contrato 
de Bogotá al municipio de Chía, Cundinamarca..,N° 3 Suscrito el 2023-02-
08.MODIFICACION 01: Cambio lugar de ejecución del contrato de Bogotá al municipio 
de Chía, Cundinamarca..

Estado actual: TERMINADO

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/23/2024 2:47:34 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YAMILE OTILIA RODRIGUEZ DUARTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 35479186, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 909 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-16

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/23/2024 2:48:33 PM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YAMILE OTILIA RODRIGUEZ DUARTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 35479186, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 765 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/1/2022 9:36:49 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que YAMILE 
OTILIA RODRIGUEZ DUARTE, identificado (a) con C.C. N° 35.479.186, suscribió con LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 746 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento 
a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones específicas: 1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales 
establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial.2. Aplicar los instrumentos de caracterización 
establecidos para el diseño e implementación de los planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes 
de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad.3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de 
acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su 
grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad.4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, 
gestión, acompañamiento e intervención.  5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial 
identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.6. 
Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles 
para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el 
contexto económico y la normatividad vigente.7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.8. Participar en la implementación de 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo 
familiar y la comunidad receptora.9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo 
territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.10. Elaborar oportunamente los 
informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado.11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a 
la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.12. Gestionar la documentación generada de 
acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.13. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor del contrato: $ 47.187.019 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 

Modificatorio N°1: Suscrito el 24 de noviembre de 2020, se procede a prorrogar el plazo de ejecución del presente contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2020 y adicionar su valor en la suma de $1.636.544. 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 15 de febrero de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
YAMILE OTILIA RODRIGUEZ DUARTE, identificado (a) con C.C. N° 35.479.186, suscribió con LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 710 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento 
a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones específicas: 1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial.2. Aplicar los 
instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas que lidera 
la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por 
la Entidad.3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario 
y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.4. Hacer 
seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 
de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los 
actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las 
Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del 
tejido social y la reconciliación.6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población 
objeto de atención que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad.7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación 
de alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, 
mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.8. 
Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.9. Participar en la implementación de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según 
los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que 
establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan 
de Acción.11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.12. Registrar 
oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente a la población 
asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.13. Tramitar los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos.14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor final del contrato: $ 43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

Modificatorio N°1: Suscrito el día 07 de marzo de 2019, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones 
Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en este aspecto.  

Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2019  
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Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 

y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 15 de febrero de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

 
 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YAMILE OTILIA RODRIGUEZ DUARTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 35479186, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 401 de 2018

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la 
población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la 
normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el desarrollo y avance hacia la 
terminación exitosa del acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la normatividad vigente y el objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la entidad.  2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de 
reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con 
fundamento en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales 
del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, 
para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la 
terminación exitosa del proceso de reintegración.  4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de 
la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los 
planes de trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al 
acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de  inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes 
han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de 
reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración 
de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su 
grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. Realizar gestión y 
seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 11. 
Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación 
en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. 
Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca 
el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  14. Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2018-01-12

Fecha de inicio: 2018-01-15

Valor inicial del contrato: $43,274,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,934,000.00

Fecha de terminación final: 2018-12-14

Valor final del contrato: $43,274,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/23/2024 2:48:51 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

de acuerdo al objeto del presente contrato.  

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
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5.4»...01. 	G TERNO DE COLO BIA  

LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YAMILE OTILIA RODRIGUEZ DUARTE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 35.479.186, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS —ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 284 de 2017 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo del proceso de 
reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención. 
Obligaciones específicas: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el 
desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto 
según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las 
personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y 
características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e 
intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos 
familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la 
población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las 
acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 	5. Fomentar el acceso y 
permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles 
en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades 
priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales 
y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos 
según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 
9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que 
terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar la 
formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de 
este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación 
activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente 
pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo 
que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz 
y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2017 
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017 
Valor Inicial del contrato: $42.009.000 
Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 

Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2017 
Valor total ejecutado por los servicios prestados: $42.009.000 
Estado actual: TERMINADO 

CONTRATO ARN No 401 de 2018 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la atención de la población 
objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los beneficios definidos en la normatividad vigente según 
los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos, el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del 
acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente 
y el objeto de la ARN.  
Obligaciones específicas: 1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación en el proceso, de 
acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad. 2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de 
reintegración con las personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento 
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en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento 
e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, para cada una de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de 
reintegración. 	4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea asignada y su 
grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector 
y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo correspondientes, así como el 
avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración —SIR referente 
a la población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos 
por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su 
grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea 
mediante al acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con 
sus capacidades, su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la caracterización 
para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este 
beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad 
de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos 
dispuestos por la Entidad. 8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación 
exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos 
de la Entidad. 10. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada 
y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación. 11. Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de 
reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 
12. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, propendiendo 
por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para 
dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 14. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado. 15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 
Valor Inicial del contrato: $43.274.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación inicial: 14 de diciembre de 2018 
Estado actual: EN EJECUCION 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3 de mayo de 2018. 

Proyectó: Karol Daniela Lozano Cantor -Contratista Grupo de Gestión Contractual, 1ifY9Á 

7evisó: Monica Liliana Gonzalez Mizar -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 ss @Reir", 	 Reintiegracán www.reintegracion.gov.co   ah: Reintegración/CR 	la Amigos dela Reintegración 





































ACR 
Agencia Colombiana 
paro lo Reintegración 1 

PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

EL ASESOR ENCARGADO DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACION DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas relacionados 
a continuación del GRUPO TERRITORIAL - CUNDINAMARCA NORTE, suscribieron en la vigencia 2014 con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS-ACR identificada con NIT. 
No. 900.477.169-8, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULAO HIT CONTRATISTA 
ACTIVIDAD VR. HONORARIOS FECHA DE FECHA FINAL DE VALOR FINAL OBJETO OBLIGACIONES 

CONTRACTUAL MENSUALES INICIO TERMINACION CONTRATO 

506 

623 

936 

511 

437 

AURA LUCIA 
1053326295 CELIS RAMIREZ ABOGADO LEY 1424 

JHON WILLIAM 
98428266 ARBOLEDA PROMOTOR 1 

SANCHEZ 

DIANA MILENA 52219313 GÓMEZ RINCÓN PROMOTOR 1 

JACQUELINE REINTEGRAOOR 1 • 
52803064 ANDREA CORRESPONSABILI 

CHAVEZ NIÑO DAD 

DORA REINTEGRADOR 1 -
52783780 CONSUELO RUTA DE 

DUARTE MUÑOZ REINTEGRACION 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7 - 19 
www.reinlegracion.gov.co 

$2.550.000 17/01/2014 19/12/2014 $28.390.000 

$1 .150.000 16/01/2014 19/12/2014 $12.803.333 

$1 .500.000 21/1)512014 19/12/2014 $6.095.000 

$4.000.000 16/01/2014 19/1212014 $44.533.333 

$4.000.000 16/0112014 19/1212014 $43.866.666 

Prestar con plena autonomia 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales como 
abogado para apoyar la 
gestión jurídica del Centro de 
Servicios asignado de la ACR, 
acorde con las funciones y 
competencias previstas para la 
entidad en la Ley 1424 de 
2010, el Decreto 2601 de 
2011 , y/o las normas y/o las •Ver nota 1 
sentencias de unificación 
jurisprudencia! que los 
modifiquen, adicionen o 
subroguen, dentro de la actual 
Política de Reintegración 
Social y Económica de 
Personas y Grupos Alzados en 
Armas, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la 
ACR. 
Prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa los 
servicios personales para la 
ejecución de las actividades 
propias de los Promotores 1. 
para apoyar a los 
colaboradores del Centro de 
Servicios en la gestión, 
sensibilización, 
acompañamiento y • Ver nota 2 
seguimiento en las diferentes 
acciones, programas o 
actividades que se realicen en 
el marco de la vinculación de 
actores externos y que 
contribuyan al Proceso de 
Reintegración, según las 
directrices estratégicas 
establecidas cor la entidad. 
Prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del 
Centro de Servicios de 
Reintegración en la búsqueda 
y consolidación de alianzas 
con el sector público, sector 
privado, academia y tercer •Ver nota 3 
sector con el fin de acceder a 
cooperación técnica y 
financiera; así como al acceso 
a servicio que faciliten el 
proceso de reintegración en 
los municipios que atienden el 
centro de servicios, en 
coordinación con el desarrollo 
de la Ruta de Reintegración. 
Prestar con plena aulonornia 
técnica y administrativa sus 
servicios profesionales para 
apoyar al coordinador del 
Centro de Servicios de 
Reintegración en la • Ver nota 4 
formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de todas 
las gestiones relacionadas con 
la Ruta de Reintegración en 
coordinación con la estrategia 
de corresoonsabilidad. 

r 
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PARATODOS 

ANGELICA 
20701491 ESCOBAR RE INTEGRADOR 2 

GOMEZ 

50987331 CAROLINA MASS 
RE INTEGRADOR 2 U RANGO 

ETNA PIEDAD 
52487456 NOVOA REINTEGRADOR 2 

MORALES 

52502706 
SANDRA GOMEZ 

REINTEGRADOR 2 TORRENTE 

ANDREA 

52753427 JUCELLY RE INTEGRADOR 2 AREVALO 
ROBA YO 

52774264 NINIJOHANA REINTEGRADOR 2 TELLEZ ORTIZ 

52790469 CINDY JOHANNA 
REINTEGRADOR 2 SOTELO MEJIA 

52798093 ISABEL ALICIA 
REINTEGRADOR 2 GOMEZROMAN 

JOHANNA 
52962990 LOZANO REINTEGRADOR 2 

RAMIREZ 

DANEICY 
53088265 CAMACHO REINTEGRADOR 2 

PINEDA 

JENNY 

53152798 ANGELICA REINTEGRADOR 2 ROMERO 
ARANGO 
DIANA 

53164918 
CAROLINA 

RE INTEGRADOR 2 
CHAUTA 
GUTIERREZ 
JARRISSON 

79898677 
FELIPE 

REINTEGRADOR 2 CASAL LAS 
ALFARO 

JAVIER 
80799052 RODRIGUEZ REINTEGRADOR 2 

FARIAS 

ELMER 

85467184 PONUCENO 
REINTEGRADOR 2 CANTILLO 

RIVERA 

MAURICIO 
1015399714 ESCOBAR RE INTEGRADOR 2 

GALVIS 

MAURE EN 
1032378489 JOHANNA REINTEGRADOR 2 

VARGAS DURAN 

YAMILE OTILIA 
35479186 RODRIGUEZ RE INTEGRADOR 2 

DUARTE 

SONIA MILENA 
35353874 VELEZ REINTEGRADOR 2 

GUTIERREZ 

52989304 
DIANA PATRICIA REINTEGRADOR 2 NIVIA TORRES 

JOHN 

80207506 LEONARDO REINTEGRADOR 2 BELTRAN 
SECHAGUE 

JUANA ANDREA 
52514921 ESCOBAR REINTEGRADOR 2 

MAR U LANDA 

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Calle 12 C No. 7 - 19 
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$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

17/0112014 19/1212014 $38 966.667 

16/0112014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12l2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

16/0112014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 1911212014 $38.966.667 

17/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $36.400.000 

17/01/2014 19/1 212014 $38.966.667 

Prestar con plena autonomía 16/0112014 19/1212014 $38.966.667 
técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para 
formulación, ejecución y 

16/0112014 19/1212014 $38.966.667 seguimiento del plan de 
trabajo de cada una de las 
personas en proceso de •Ver nota 5 
reintegración que le sean 

17/01/2014 19/1212014 $38.966.667 
asignadas, promoviendo y 
fomentando el acceso, 
permanencia, avance y 
culminación en los beneficios 

22/01/2014 19/12/2014 $38.383.334 
contemplados en la Política 
Nacional de Reintegración. 

17/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/0112014 19/1212014 $38.966.667 

16/0112014 19112/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $37.216.667 

17/0112014 19/12/2014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/12/2014 $38.966.667 

17/0112014 19/1212014 $38.966.667 

16/01/2014 19/1212014 $38.966.667 
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1051 

507 

708 

709 
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15445131 

53026061 

80193329 

79650781 

1073509978 

PABLO ANORES 
CELIS BEDOYA 

PAOLA ANDREA 
LEON NEISA 

CARLOS 

REINTEGRADOR 2 

REINTEGRADOR 2 

ALBERTO VACA REINTEGRADOR 2 
RESTREPO 

CESAR 
AUGUSTO 
REMARCHUK 
LEON 

LEIDY JOHANNA 
VASQUEZ 
CORREDOR 

REINTEGRADOR 3 

TECNIC02 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$3.500.000 

$1.850.000 

17/0112014 19/12/2014 

19/1212014 

16/01/2014 15/08/2014 

17/01/2014 19/1212014 

17/0112014 19/1212014 

$38.966.667 

$9.100.000 

$38.966.667 

$38.966.667 

$21 .275.000 

Prestar con plena aulonomia 
técnica y administrativa, los 
servicios profesionales para 
promover el mejoramiento de 
las condiciones de Salud de 
las Personas en Proceso de 
Reintegración y sus núcleos 
familiares, realizando 
actividades de promoción, 
prevención, evaluación, 
diagnóstico, intervención y 
remisión, facilitando su acceso 
a una atención inlegral e 
integrada en el ámbito del 
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 
Apoyar técnicamente los 
procesos archivlsticos, de 
conservación y demas 
actividades requeridas dentro 
de la implementación del 
Grupo de Geslión Documental 
- Centros de Servicio, acorde 
a los estándares establecidos 
por la Agencia Colombiana 
para la Reintegración y el 
Archivo General de la Nación. 

•Ver nota 6 

• Ver nota 7 

Nota 1: 1. Apoyar la gestión juridica del Centro de Servicios asignado de la ACR, acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad en 
la Ley 1424 de 201 O, el Decreto 2601 de 2011 y el marco jurldico vigente. 2. Prestar el apoyo jurídico que se requiera para la determinación del Despacho 
competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial ante quien se deban solicitar los beneficios juridicos de la Ley 1424 de 2010 y el 
Decreto 2601 de 2011. 3. Apoyar la ejecución de las estrategias de monitoreo tendientes a verificar la concesión o revocatoria de los beneficios de la 
Ley 1424 de 201 O y el Decreto 2601 de 2011 , ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 4. Realizar las 
gestiones necesarias tendientes a identificar la situación juridica de la población objeto de atención en lo referente a la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011 . 5. Hacer seguimiento a los procesos judiciales en los que sea parte la ACR. 6. Apoyar el diseño y ejecución de las herramientas de 
seguimiento encaminadas a la verificación de los compromisos adquiridos por parte de la población beneficiada con la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 
2601 de 2011. 7. Proyectar la solicitud de concesión, suspensión o revocatoria de los beneficios jurídicos concedidos, cuando ello corresponda. 8. 
Contribuir con sus actividades a la sustanciación y notificación de las actuaciones administrativos conducentes a la adopción de decisiones sobre el 
acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. 9. Verificar el estado de los 
registros que se realicen en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), en lo referente a las novedades legales que surjan en el marco del 
proceso de Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011 , de acuerdo con los protocolos y parámetros definidos por la Subdirección de Gestión Legal 
de la ACR, para lo cual tendrá acceso como usuario bajo la modalidad de "sólo lectura". 10. Brindar los insumos necesarios cuando se realicen 
requerimientos por parte de las autoridades judiciales a cargo del proceso de la Ley 1424 de 2010 y el Decreto 2601 de 2011 . 11 . Apoyar el desarrollo 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su actividad. 12. Recibir y tener en custodia 
los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras 
Obligaciones" 13. Las demás actividades relacionadas con su objeto contractual. 
Nota 2: 1. Apoyar al centro de servicios en lo concerniente a la operación de las acciones encaminadas al desarrollo del objetivo estratégico relacionado 
con el fomento de la corresponsabilidad de actores externos. 2. Apoyar al Centro de Servicio en el seguimiento y registro de las acciones de gestión 
con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del centro de servicios con base en las directrices estratégicas y funciones 
asignadas a la entidad. 3. Apoyar asistencialmente la implementación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en 
proceso de reintegración fomentando el avance de la ruta. 4. Apoyar a los profesionales reintegradores en el desarrollar actividades grupales y 
personalizadas con personas en proceso de reintegración para desarrollar las dimensiones que se han contemplado en la ruta de reintegración. 5. 
Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 6. Asistir y apoyar a los colaboradores del centro de servicios en el desarrollo de las estrategias 
de reactivación y fidelización de personas en proceso de reintegración con el fin de fomentar la permanencia, avance y culminación exitosa. 7. Realizar 
las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de promoción de espacios de 
reconciliación y convivencia según la normatividad vigente. 8. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones" 9. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 3: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la formulación, implementación y seguimiento de la estrategia de 
corresponsabilidad en el plan operativo territorial. 2. Establecer y actualizar el portafolio de servicios suministrados por terceros para desarrollar las 
diferentes dimensiones de la ruta de reintegración de la población en proceso de reintegración. 3. Apoyar al coordinador del centro de servicios para 
que la población en proceso de reintegración y sus familias accedan de forma periódica a las ofertas establecidas en el portafolio de servicios. 4. Apoyar 
al coordinador del centro de servicios en las etapas de corresponsabilidad (posicionamiento, generación de confianza y consolidación) con el sector 
público, sector privado, academia y tercer sector. 5. Sistematizar las lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la 
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estrategia nacional de corresponsabilidad defina por la entidad. 6. Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de 
Servicios de Reintegración, procesos permanentes de entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del 
presente contrato. 7. Realizar informes de gestión a los cooperantes acorde a lo establecido en las alianzas correspondientes. 8. Apoyar al coordinador 
del centro de servicios en las diferentes acciones que se realicen para participar en los espacios interinstitucionales que se generen en el marco de 
procesos de justicia transicional. 9. Presentar de forma oportuna la información que le solicite el coordinador del centro de servicios y/o el supervisor del 
contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 11. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde 
para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones".12. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 4: 1. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en el desarrollo metodológico para la formulación, implementación, 
seguimiento y reporte de los planes de trabajo de todas las personas en proceso de reintegración que hacen parte del centro de servicios. 2. Establecer 
y actualizar de conformidad con la información suministrada por los Reintegradores 11 , el portafolio de necesidad de cooperación técnica o financiera 
que requiera las personas en proceso de reintegración para el cumplimiento de los compromisos contemplados en los planes de trabajo y que no pueda 
suplir internamente el centro de servicios. 3. Apoyar al coordinador del Centro de Servicios de Reintegración en la planeación, formulación e 
implementación de la prestación de servicios (asesorías, gestiones, intervención y acompañamiento) a las personas en proceso de reintegración y sus 
familias de acuerdo a la capacidad interna del centro de servicios para el cumplimiento de los compromisos en los planes de trabajo. 4. Sistematizar las 
lecciones aprendidas y/o buenas prácticas que contribuyan al fortalecimiento de la estrategia nacional de corresponsabilidad defina por la entidad. 5. 
Formular e implementar de acuerdo a las indicaciones del coordinador del Centro de Servicios de Reintegración, procesos permanentes de 
entrenamiento y actualización a los reintegradores en temas relacionados con el objeto del presente contrato. 6. Realizar informes de gestión acorde a 
lo establecido en el plan operativo del centro de servicios, estableciendo las alertas necesarias para el cumplimiento efectivo de las metas del centro de 
servicios. 7. Orientar al equipo de Reintegradores 11 y 111, conforme a las directrices del coordinador del Centro de Servicios, en el seguimiento y 
evaluación oportuna de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las 
mismas. 8. Orientar al equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Centro de Servicios, en el seguimiento 
y evaluación oportuna de las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de monitoreo post terminación del proceso de reintegración. 
9. Establecer e implementar estrategias que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando 
los riesgos del contexto que generan inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 10. Presentar en forma oportuna la información que le 
solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11 . Realizar las gestiones necesarias conforme las recomendaciones del supervisor del contrato, en lo referente a las acciones de 
reconciliación requeridas según la normatividad vigente. 12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones''. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 5: 1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 
2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso 
de reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y fomentar el acceso de las 
personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas. entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes. 4. Realizar las acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de las evidencias que dan cuenta 
del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, 
permanente y actualizada de la información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, 
evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la entidad. 8. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 1 O. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del 
numeral 2.2" Otras Obligaciones". 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Nota 6: 1. Establecer jornadas de atención dirigidas a la promoción de hábitos que favorezcan la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración 
y sus núcleos familiares, facilitando su acceso a los servicios públicos de salud Mental existentes en la oferta local. 2. Realizar actividades de prevención 
de posibles factores que afecten la Salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares, promoviendo su acceso a los servicios 
públicos de Salud existentes en la oferta local. 3. Implementar los diferentes instrumentos y procedimientos que favorezcan la evaluación integral de las 
condiciones de Salud de las Personas en Proceso de Reintegración, realizando diagnósticos iniciales cuando cada caso lo amerite. 4. Establecer 
procesos de atención que le permitan a la Población en Proceso de Reintegración conocer su estado actual de Salud, promoviendo hábitos que 
favorezcan su condición, en el marco del respeto por sus características personales, familiares, así como aquellas propias de su contexto socio-cultural. 
5. Atender por demanda a las Personas en Proceso de reintegración y sus núcleos familiares que de acuerdo a sus condiciones de Salud lo requieran 
para lograr el desarrollo adecuado de su ruta de reintegración, promoviendo cuando sea necesario el acceso a las redes interinstitucionales que aporten 
a la recuperación de sus condiciones de Salud. 6. Realizar procesos de intervención clinica con las Personas en Proceso de Reintegración que por sus 
condiciones de Salud Mental lo requieran, tomando como marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la 
Agencia Colombiana para la Reintegración. 7. Asesorar a las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares para acceder a servicios 
de atención especializada de acuerdo a su condición de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud cuando su situación actual de Salud lo 
amerite. 8. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud hayan sido remitidas a 
tratamientos especializados en su problemática. 9. Apoyar y asesorar al equipo de Reintegradores 11 respecto al favorecimiento de la atención integral 
de la ruta de reintegración de las Personas en Proceso de Reintegración que presentan problemáticas relacionadas con su Salud. 10. Implementar 
procesos de capacitación con el equipo de funcionarios y contratistas de los es, a partir de los cuales se facilite la identificación de alertas primarias, 
buscando con ello reducir las brechas de acceso a los servicios de Salud. 11 . Facilitar los procesos de corresponsabilidad interinstitucional que 
favorezcan el acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus núcleos familiares a servicios especializados de Salud cuando su condición 
lo amerite. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y 
logístico del contrato, acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 14. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
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PROSPERIDAD 
PARA TODOS 

Nota 7: a. Apoyar la custodia, administración y la organización de la documentación del archivo en la aplicación del sistema de organización integral 
de la documentación en los archivos de gestión de la entidad. b. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, ordenación, foliación, conservación 
documental, traslado o ubicación, rotulación, inventario, entre otras, de cajas, expedientes y documentos en general. c. Controlar la recepción y verificar 
la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los funcionarios y/o contratistas del centro de servicio y ubicarla adecuadamente. 
d. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas sobre información de la 
documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. e. Velar por la conservación de la documentación, controlando 
periódicamente su estado fisico; y notificar, al supervisor del contrato las incidencias. f. Proponer mejoras de manera oportuna que permitan la 
conservación de documentos en un estado óptimo. g. Realizar el cambio de las cajas maltrechas y de las carpetas que contienen la documentación, asi 
como la limpieza de los documentos. h. Realizar los procesos técnicos de organización documental (clasificación, ordenación y descripción) i. Apoyar 
las actividades de cruce de referencia, la identificación de expedientes que correspondan al mismo titular, procediendo a su unificación, completando e 
integrando los documentos en los expedientes del proyecto que se encuentran en proceso de organización. j. Realizar actividades de inventario, punteo 
que demanden recibo de archivo, traslado, almacenamiento, préstamo, digitalización y/o microfilmación, recibo o entrega de archivos en proceso de 
organización. k. Elaborar y mantener actualizado el inventario del depósito de archivo al 100%, de acuerdo a lo establecido en el Formato Único de 
Inventario de la ACR. l. Realizar procesos de clasificación e inserción de las tipologías documentales. m. Llevar a cabo la gestión y el control de las 
transferencias, aplicando los lineamientos y protocolos definidos por la ACR. n. Asistir a las reuniones programadas y requeridas por el Grupo de 
Gestión Documental y el Centro de Servicios. o. Desarrollar cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental y el Centro de Servicios. p. Mantener absoluta 
reserva sobre la información y documentos a los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no sustraer o causar daño a los 
documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografia a documentos objetos de organización, 
sin la debida autorización del profesional asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos autorizados. q. 
Aplicar los protocolos, guias e instructivos de conservación documental y salud ocupacional referentes a la manipulación, limpieza, traslado, embalaje 
y almacenamiento de documentos. r. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logistico del contrato, 
acorde con lo descrito en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones" s. Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y aceptada 
por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide en Bogotá, D.C. el 22 de Octubre de 2014 

Proyectó: Jonat/1an Jaramillo R~. 
Revisó: Zamandha Gelvez Garc~ 
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NOMBRE: YAMILE OTILIA RODRIGUEZ DUARTE

ÁREA: GT ARN CUNDINAMARCA – BOYACA – 

CASANARE

PROFESION: PSICOLOGO

FECHA DE GRADO: 31/05/2002

ESPECIALIZACION: ESPECIALISTA EN GERENCIA SOCIAL

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 24/09/2010

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN CTO 909-2022 19/01/2022 16/12/2022

ARN CTO 765-2021 19/01/2021 17/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos

Proyectó Marcela Cortes Gonzalez

Revisó: Oscar Fabián Martínez Camacho

Aprobó: Carolina Vergara Ospina

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                             4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

        

TOTAL MESES

10,90

10,93

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y a la población atención objeto de la ARN, propiciando la implementación de la 

ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 

sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

21,9

  27 REINTEGRADOR II - 
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).
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